
 

 

  
Madrid, a 2 de abril de 2025 

 
 
Contrato nº 03/2023 
Asunto: Modificación  
 
 

VISTA la adjudicación del contrato de “Servicios de diseño gráfico y producción de materiales para 

entornos on y offline” para la Fundación Canal de Isabel II, Nº 03/2023, a favor de DELABLA 

COMUNICACIÓN, S.L. mediante acuerdo de 17 de agosto de 2023, así como la necesidad de 

modificar el contrato por las causas señaladas en el informe de 27 de marzo de 2025 emitido por el 

Responsable del Contrato, y conforme a lo previsto en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, SE ACUERDA 

 

Primero.-  Aprobar la modificación del contrato reseñado ampliando el presupuesto de licitación 

correspondiente al “Bloque B – Producción de materiales en soportes físicos e impresos, así como 

su manipulación y envío” recogido en el apartado C.1 del Cuadro de características del contrato, al 

objeto de cubrir la desviación presupuestaria provocada por la producción de entradas a la Sala 

Mateo Inurria, 2 sin que ello afecte a la producción de los restantes materiales previsto en los pliegos 

de la licitación. Dicho incremento se concreta en un importe de Diez mil Euros (10.000,00 €), que 

representa un incremento del precio máximo de adjudicación total del contrato del 23’70 %. 

 

Segundo.- Autorizar y disponer del gasto por importe de Diez mil Euros (10.000,00 €), el cual 

incrementará los Diecisiete mil Euros (17.000,00 €) anuales máximos previstos para encomendar al 

adjudicatario, DELABLA COMUNICACIÓN, S.L., la producción de materiales en soportes físicos e 

impresos, así como su manipulación y envío. Tal incremento supone, por tanto, ampliar el Alcance 

Máximo establecido en el apartado C.2 del Cuadro de características del contrato.  

 

Tercero.- La presente modificación no supone una alteración ni de la naturaleza de las prestaciones 

objeto del contrato ni del plazo de ejecución previsto.  

 

 Cuarto.- Publicar este acuerdo en el perfil de contratante del órgano de contratación, figurando las 

circunstancias que lo justifican, su alcance y el importe del mismo. 

 

Quinto.-  Notificar al adjudicatario el acuerdo anterior. En el plazo de diez días contados desde la 

fecha en que se le notifique el presente acuerdo, deberá formalizarse la modificación del contrato. 
 

 
Área que promueve el contrato: Área de Comunicación y Marketing 
 
 
 
 
 
Fdo.: Eva Tormo Mairena    
DIRECTORA GERENTE     
DE LA FUNDACIÓN CANAL  
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